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El lnforme N" 102-2021-GOB.REG.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DIBDT, de fecha 05 de febrero de 2021;y,

Chachapoyas, 05 de febrero de 2021

vtsTo

.9, ooNSIDERANDO:

Que, la "UE PROAMAZONAS" es una persona jur¡d¡ca de Derecho Públ¡co, creada por el Gobierno Regional
Amazonas med¡ante Ordenanza Reg¡onal ¡f 323 GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 19 de abril
de 2013; como organ¡smo desconcentrado del Gob¡erno Reg¡onal Amazonas, con autonomía técn¡ca y
admin¡strativa;

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECI.]TORA PROAMAZONAS

Que, con fecha 01 de marzo de 2017, med¡ante Resoluc¡ón Diectoral Ejecutiva N" 18-2O17-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, se aprobó el Exped¡ente Técnico del Proyecto: "Ampl¡ac¡ón y Mejoramiento de la Gest¡ón
lntegral de /os Resduos Sólidos Muníc¡pales en las C¡udades de Magdalena, Levanto, y San /sidro del Maino
(Prov. Chachapoyas) y las C¡udades de f¡ngo, Longuita, María y Colcamar (Prov. Luya), Prov¡ncia de
Chachapoyas, Reg¡ón Amazonas" (CUI:2233783), por un monto de S/ 6,426,838.15 (se¡s m¡llones cuatroc¡entos
veintisé¡s mil ochoc¡entos tre¡nta y ocho con 15/100 soles);

Que, con fecha 07 de Noviembre de 2017, luego de notif¡cada la adjud¡cación en la L¡c¡tac¡ón Pública lnternac¡onal
desanotlada bajo normas AOD de JICA, f¡rmó Contrato N" 02-2017-G.R.AMAZONAS/ PROAMAZONAS/LPI N"
02-2017, la U,É PROAMAZONAS con et Contratis¿a CONSORC/O /NIERASEO TERMOTÉCN|CA, para la
ejecución de cuatro (04) proyectos de invers¡ón pública cuyos códígos un¡f¡cados de inversión son /os s,gu¡entesl
2227177, 2233783, 2233784, 2233785. El Contrato, entre es¿os proyectos, cons¡deró la obra de "Ampl¡ación y
Mejoram¡ento de la Gest¡ón lntegral de los Reslduos Sórdos Munic¡pales en las C¡udades de Magdalena, Levanto,
y San ts¡dro del Maino (Prov. Chachapoyas) y las C¡udades de T¡ngo, Longuita, María y Colcamar (Prov. Luya),
Provincia de Chachapoyas, Región Amazonas" (CUI: 2233783), con un monto contratado de S/ 7,486665.89;

Que, con fecha 10 de abil de 2019, EL INGENIERO (Supervisor de la Obra), em¡te el ceñ¡f¡cado de pago a la
term¡nac¡ón del Contrato N" 02-2017-G.R.AMAZONAS/ PROAMAZONAS/LPI N'02-2017, reconoc¡endo elcosto
finat de ta obra por la suma de S/ 32,074,881 .91, que incluye el proyecto con CUI 2233783 y cuyo detalle se
muestra en el s¡guiente cuadro:

PROYECTO
COSTO FINAL DE

OBRA

CUI:2227177 sl 8,743,2s4.2O

CUI:2233783 s/ 7,ffi3,375.ss

CUI:2233784 s/ 7,os¿,Lsg.06

CUI: 2233785 s/ 8,676,W3.L0

TOTAL sl 32,ü74,8L.9L
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RESOLL]CION DIRECTORAL EJECUTIVA N' OO9-202I-G.R. AMAZONAS/
PROAMAZONAS/DE

Que, con fecha 05 de febrero de 2021,la D¡recc¡ón de infraestructura Básica para el Desanollo Tur¡stico de la
Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, enite informe No 102-2021-GOB.REG.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DIBDT,
en el que da a conocer el avance físico y financiero del proyecto "Ampl¡ac¡ón y Mejoram¡ento de la Gestión lntegral
de /os Resduos Sól¡dos Mun¡c¡pales en las C¡udades de Magdalena, Levanto, y San lsidro del Maíno (Prov.

Chachapoyas) y las Ciudades de T¡ngo, Longu¡ta, María y Colcamar (Prov. Luya), Provincia de Chachapoyas,
Reg¡ón Amazonas" (CUI: 2233783), prec¡sando que el monto de S/ 200,000.O0 correspond¡ente al componente
Gest¡ón del proyecto ha sido erogado en el códqo ún¡co de ¡nversión 2183886 Gest¡ón del Programa y Otros -
Estabtec¡miento de las Bases para el Desarrollo Rural a través del Turismo en el Corredor Turíst¡co del Valle del
tJtcubamba, Sector Pedro Ruiz- Leymebamba, Reg¡ón Amazonas, y por concepto de ant¡cipo se retuvo la suma
de S/ 1,497,263.71 que representa el 19.99% del monto contractual y sol¡cita la actual¡zación del monto de
¡nver§ón del proyecto., s¡endo el costo actualtotal del proyecto de S/ 7,924,340.11;

Que, considerando la documentac¡ón detallada precedentemente, la cual cont¡ene aspectos netamente técn¡cos
que han sido evaluados por los profes¡onales que suscr¡ben los mencionados informes, s¡endo responsables de
su evaluación y de la ¡nformac¡ón que se ha rem¡tido a la of¡c¡na de Asesoría Legal.
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GOBI ERNO REG IONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA NO OO9-202I-G.R. AMAZONAS/
PROAMAZONAS/DE

Que, en tal sentido, se hace necesario emitir el acto administrativo correspondiente, aprobando la actualización
del costo del proyecto citado;

Que, en uso de las facultades conferidas mediante RESOLUCTÓN EJECUTTVA REGTONAL N" 004-2021-
OBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR, de fecha 05 de enero de 2021; con la visación deljefe de la Unidad de

iefe de la Unidad de Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, Dirección de Desarrollo Turístico y
Dirección de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turístico, Asesor Legal Externo de la Unidad

Ejecutora PROAMAZONAS :

SERESUELVE;
ARTICIILO PRTMERO: APROBAry b actualización det cosfo de inversión del Proyecto: "AMPL\AC\ÓN Y
MEJORAMIENTO DE LA GESI/ON INTEGRAL DE LOS RES/DUOS SOL/DOS ,'IUNICIPALES EN LAS
}|UDADES DE MAGDALENA, LEVANTO, Y SAN /S/DRO DEL MATNO (PROV. CHACHAPOYAS,) v LAS
)\UDADES DE TINGO, LONGU\TA, MAR|A Y COLCAMAR (PROV. LUYA), PROVINCIA DE CHACHAPOYAS,

AMAZONAS" (CUI: 2233783), por el monto de Sl 7'924,340.11 (SIETE MILLONES NOVECIENTOS
TRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA con 11/100 SOLES), cuyo desagregado se detalla a

continuación: ,
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AMPL!ACI

EFICIENTE ALI\4ACENAMIENTO Y BARRIDO : S/
EFICIENTE RECOLECCÓN YTRAT\ISPORTE : S/
APROPIADA DISPOSICÓN FINAL : S/
EFICIENTE GESTIÓN TÉCNCA Si
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA :

PROMOCIÓITI OE ADECUADA PRÁCTCA DE LA S/
POBLACIÓN :

EXPEDIENTE TÉCNCO Y EIA:
t\4O NITO REO ARQ UEO LÓGCO

SUBTOTAL
GESTION DEL PROYECTO:

EXPEDIENTE TECNICO:

SUPERVISIÓN:

Y MEJORAMIENTO DE LA GES' DE RESIDUOS S DOS

S/
S/
S/
S/
s/
S/

39,511.22
1,096,562.25
5,724,724.59

280,754.79

422,813.O9

38,939.64
7,603,305.59

22,403.OO

86,828.00
2't,t,803.52

ARTíCULO SEGUNDO.- DEJAR sin efecto todo acto resolutivo que contravenga la disposición contenida en el
artículo primero de la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO.- IRATVSCR BIR la presente Resolución a las lnstancias internas de ta Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS, para conocimiento y fines pertinentes.
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GOMPONENTES/ACCIONES
COSTO DE
INVERSIÓN

MONTO ACTUAIZADO 7,924,340.11S/
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